
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: 2022-497 

PROCESO: SUC - UMH 

 

De acuerdo con el escrito de subsanación presentado en término (archivo N° 

007), mediante el cual la apoderada judicial de los demandantes insiste en la 

acumulación de las pretensiones para llevar a cabo en un solo trámite el proceso de 

sucesión del causante PEDRO ANTONIO BAQUERO BLANCO y la declaratoria de 

la unión marital de él con la señora LILIA MARIA REY BAQUERDO, este despacho 

hace las siguientes precisiones: 

 

El artículo 8 del C.G. del P., frente a la acumulación de pretensiones prevé 

que: “El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 

subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al demandado a las 

que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios demandantes o contra 

uno o varios demandados, aunque sea diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de los 

siguientes casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas.” – Negrita fuera de texto. 

 

 De la norma en cita, se encuentra que el presente asunto no cumple el 

requisito del numeral 3 como tampoco de su literal d, en la medida que los asuntos 

que pretende acumular la demandante son de naturaleza distinta, por ende, su 

trámite procesal y sustancial se rige por dos vertientes diferentes. 

 

 Así, por un lado, tenemos la sucesión intestada del causante PEDRO 

ANTONIO BAQUERO BLANCO  que es un trámite propiamente liquidatorio y, por 

otro lado, la unión marital de hecho que es de naturaleza declarativa, así, 

encontramos que los procesos de liquidación se encuentran reglados del artículo 

473 al 576 del C.G. del P., y los declarativos del artículo 368 al 421 ibídem. 

 

 En ese sentido, se tiene que por corresponder a asuntos diferentes 

claramente el juez no podrá servirse de unas mismas pruebas. 

 



 Ahora bien, de aplicarse el artículo 148 del C.G. del P., igual, nos 

encontramos frente al escenario que solo podrán acumularse procesos declarativos 

o estos con ejecutivos, pero no plantea la posibilidad de llevar a cabo en una sola 

vía judicial un trámite liquidatorio con declarativo, inclusive el mismo artículo advierte 

que  “De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren 

en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que 

deban tramitarse por el mismo procedimiento (…)” – Negrita fuera de texto. 

 

 Por lo expuesto, el escrito de subsanación no da cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 1 del auto inadmisorio de fecha 1 de agosto de 2022. 

 

 En consecuencia, este Despacho dispone el RECHAZO de la demanda de la 

referencia. 

 

Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 

Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 
Hoy 23 de agosto de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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